
 
 

 

VIII Concurso de Relatos Hiperbreves 2009 
Universidad Popular de Palencia 
 
BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

1. Podrá acceder a esta convocatoria cualquier persona mayor de 16 años que resida en España 

2. El tema será libre. 

3. La extensión máxima del relato será de 23 líneas, escrito en español. 

4. Cada autor o autora podrá presentar sólo 1 relato. 

5. Podrán presentarse obras individuales o colectivas. 

6. Todas las obras deberán ser enviadas a la UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA por alguno de los siguientes 
medios: 

Mediante entrega en mano en las oficinas de la Calle Padilla s/n, 34003 PALENCIA, de lunes a viernes de 10 
a 14 y de 17 a 19 horas. 

Por correo certificado a la dirección anterior. 

A través de correo electrónico, e-mail:: univpalencia@gmail.com 

7. Los trabajos no podrán llevar el nombre del autor o de la autora de manera visible, por lo que se presentarán en sobre, 
bajo un título o lema. 

8. En su interior se acompañará otro sobre con el mismo título y los datos personales del autor/a: nombre, teléfono de 
contacto y dirección completa. 

9. En aquellos trabajos que pertenezcan a participantes de Universidades Populares se incluirá esta referencia en la plica 
junto con los datos personales 

10. En el caso de envíos por correo electrónico, se adjuntarán en archivos diferentes las obras y los datos personales. 

11. Se establecen los siguientes premios: 

Primer premio y accésit: Lotes de libros. 

Premio Participantes Universidades Populares: Lote de libros 

Relatos seleccionados (en función del número de obras presentadas): Publicación en la Revista “Páginas” 
(edición especial). 

 

El jurado estará integrado por Profesores y Profesoras de la UPP, Participantes del mismo centro y 

Colaboradores de las librerías Alfar, Del Burgo y Elordi. 

El fallo se hará público el día 23 de abril. 

Plazo de presentación de originales: del 10 de febrero al 10 de marzo de 2008. 

Universidad Popular de Palencia 

979752182 – 979702604 
 


